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RESOLUCION de la ConTederaCI01t Hidrográfica 
del Guactiana por la que se señala lugar, d:a 11 
hora p"rq el ¡ev(mtamiento de la¡¡ actaB previlJ' 
a la ocupación d€' los terrenos necesarios para las 
o/¡ras de encauzamiento del arroyo Las CabrlUas, 
San Gregorio y La Te1a (correspondiente al arroyo 
s¡m Gregoriq) en el término municipal de ,. Mon
tija (Badajoz). 

Jll¡;I\lIQ¡j. diCAII- oQrll en el ({Plan Badajo¡l», declarado de 
urgencia por Pecreto ge \3 de ¡nayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley · de Expropiación 
Forzo~, de la de diciembre de 1954, ¡;e comuplca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada 
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir 
al Ayuntamiento de Montijo el próximo dla 20 de noviembre, 
a las 9noe hor¡j.s, para que previo traslado a las tincas para 
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las 
correspondientes actaiprevias a lit OCUPación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarias, 
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por una 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien 
~rtificado del ~eg¡stro de III Propiedad o escritura pÚblica o 
s\Uj fQwcop!!ltS, ete.), t!l recibo de contribución que abarque los 
ctos úlUmQ~ años Q fotocopias de los mismos. Los afectados 
pu~aep hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un No
tario si lo estima oportuno. 

Según lo diSpuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Ji;xpropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las 
Pt!r,sonl\.s que se consideren afectada~ podrán formular por es
crito ante la Collfecteración, hasta el momento del lt'vanta
miento de las acta!) previas de ocupación, alegaciones a 108 
solos efect.os de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados, 

Madrid, 5 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Director, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Exproplaciones.-
6.1l8-E. 

Relación que 8e cita. con expresión ~el número de la finca 

1, Don José Gómez Rodríguez. 
2, Doña. Juana del Viejo Ramas, 
3. Don Juan Rico Pinllla. 
4. Don Isidoro Gómez Sanguino. 
5. Banco Hispano Americano. 
6. Doña Antonia Mateo Rodríguez . 
7. Don Nemesio GonzálezRodrigue2l. 
8. DQn Miguel López Mufioz. 
9. Don Alfonao Conejo Gragera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA: 

ORDEN de 16 ~e juliQ de 1968 por la que se (lts
pone que se expida el dtploma ele Ayudante 7'4onicQ 
de Ftstoterapia a los Practicantes que 8e indican 

Ilmo. Sr,: J.,os Practicantes de Medicina y Cirugla don Fran· 
cisco Luis AguIló Lloreps, don Angel Arpón Amezúa, don José 
ManUel lIalbas Lavín, don Enrique' de FeQrer Prado, don Jaime 
Fernández Lastra, don José Antonio Oallán Collado, don José 
Maria Gil Rivera, don Vicente González Vera, don Miguel JI. 
méne:& Garrido, don Mateo Navarro Mateo, don Jesús Pérez 
de Anda y Agulrre, don Santiago Pérez Arenas, don AdolfO. 
Plmentel Oses, don Alfredo Pulg Andrés, don José Joaquln 
Rodriguez Sánch~z, don Juan Slrera Tormo, don José Maria 
Sué,.rez Garcia, don Manuel Toscano Llamas y don Antonio 
Vldal Zusa solicitan de este Departamento la expediCión del 
Diploma de Ayudante de Fisioterapia al amparo de lo diSpuesto 
en el articulo primero d~l Decreto 928/1964, de 18 de marzo, 

Instruido el oportuno expectiente, en el que los solicitantes 
han justificado documentalmente reunir las condiciones es
tablecidlloS en el referido Decreto, e informado favorablemente 
por el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se expida el diploma de Ayudantes Técnicos Sani
tarios de Fisioterapia a los Practicantes don Francisco Luis 
AguIló Llorens, don Angel Arpón Amezúa. don José Manuel 
Balbas Lavín, don Enrique de Febrer Prado, tiO\1 Jaime Fernán
dez Lastra, don José Antonio Galián COllaao, don José Maria 
Gil Rivera, don ViCente González Vera, don Mil,tuel Jiménez 
Garrido, don Mateo Navarro Mateo, don Jesús Pérez de Anda 
y Agulrre, don Santiago Pérez Arellas, don Adolfo Pimentel 
Oses, don Alfredo Puig Andrés, don José Joaquín Rodrt~uelií 
Sánchez, don Juan Sirera Tormo, don José Marl¡j. Suárez Oar. 
c!a, c:lon Manuel Toscano Llamas y don Antonio Villa] Zusa. 

2,Q El eKpediente para. la. expellición del diploma S6 trami-
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tara a través ere la Facultad de Medicina correspondiente Itl 
t>1stnto Universitario en que tengan su residencia los solici
tantes y. en caso de tratarse de Distritos Universitarios en los 
que no exista Facultad de Medicina, por la de Madrid, de
biendo aportarse por los interesados ante las Facultades res
pectivas copia certificada o testimonio notarial de su titulo de 
Practicante. abOnando a.simismo el importe de las tasas aca
démlcas establecidas en el Decreto número 4290/1964, de 17 de 
diciembre. y las 400 pesetas que para la expedición del diploma 
se fija en el Decreto 1629/ 1959. de 23 de septiembre. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid. 16 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
i~lón. 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preunwersitarto, durante el 
bienio 1968-70. al Colegia masculino "Dobao-Díaz 
Guerra», de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Visto el exPed1ente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Dobao-Dlaz Guerra». de Madrid, solicitan · 
do autoriZación para el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preunlversltarlo durante el bienio 1968-7(l: 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de juiio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que 'e son 
propias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «Dobao
Dlaz Guerra», establecido en la calle Hermosilla, número 109. 
de Madrid, la autorización como Centro especializado para el 
Curso Preuniversitario. bienio 1968-70; el. cual funcionará bajo 
la dependenCia académica del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro». de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conoci1!1iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
M.drid. 15 de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Media y Profesional 

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro espectali . 
eado para el Curso Preuntversitario, durante el 
bienio 1968-70, al Colegto femenino «Dobao-Dío.>: 
Guerra». de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Director del 
Colegio femenino «DObao-Díaz Guerra», de Madrid, solicitando 
autorización para el funcionamiento como Centro espeCialiZado 
para el Curso Preunlversltarlo, durante el bienio 1968-70: 

C01l81derando que en la tramitación del expediente se hall 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
(cBoletin Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo
siciones concordantes y complementarias, 
. Blate Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro

pias ha dispuesto conceder al Centro femenino «Dobao-Dlaz 
Guerra». establecido en la calle Hermosilla. número 109. de 
Madrid, la autorización como Centro especializado para el 
Curso Preuniversitario. durante el bienio 1968-70; el cual 
funcionará bajo la dependencia académica del Instituto Na.
clonal de Ensefianza Media «Beatriz GallndO». de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos 8fios. 
Madrid, 15 . de octubre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional, 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en régtmen de conse1o Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los eJqledientes Incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Ensetianza Primaria, en régimen de 
Consejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de 106 elementos necesarios para el funcionamiento, 
!lu. 101 Conaej08 Escolares Primarios se comprometen a propor-

cionar a su cargo la casa-habltación o la indemniZación ro 
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existe cré
dito en el presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de plazas y lo dispuesto en la Orden ministerial de 
23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de fe
brero) y demás disposiciones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.° Crear definitivamente y con destino a las localidades que 
se citan y sometidas a 'los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan las Siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria: 

Graduada de párvulos con dos unidades en la Guarderla In
fantil «San Ramón Nonato», en el casco del Ayuntamiento de 
Pedret (Gerona) . dependiente ' del Consejo Escolar Primario 
«Auxilio Social» 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento' de 
Alhendín (Granada), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Regina MundÍ» (Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl), 
de la provincia religiosa de Granada. 

Una unidad de niños en Guadix (Granada), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Guadix-Baza». 

Una unidad de niños y una de niñas, ambas de enseñanza 
especial, en la calle Jorge Morales, número 8, del casco del 
Ayuntamiento de Jaén (capital), dependiente del Consejo Esco
lar Primaro «Santa Maria de los Apóstoles» (Misioneras Cruza
das de la Iglesia). 

Una unidad de niñas en la Graduada «Sagrado Corazón», de 
Vallecas del Ayuntamiento de Madrid (capital). dependiente 
del Consejo Escolar Primario «Padre Pulgar». 

Una unidad de niñas en Molinos Altos, número 9, del casco 
del Ayuntamiento de Chinchón (Madrid) , dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Religiosas Hijas de Cristo Rey» 

Cinco unidades de nifios, seis de niñas; una unidad de pár
vulos. dos maternales, quince de ensefianza espeCial (ocho de 
niños y siete de niñas' y seis de sordomudos (dos de nifios r 
cuatro de mñasl y una Dirección sin curso, en el complejo res.
dendal de la barriada de Espinardo, del casco del Ayuntamien
to de Murcia (Capital). trasladándose a éste las 17 unidades 
existentes. constituyendo . el Colegio Nacional «Santísimo Cristo 
de la Misericordia» . . con Dirección sin curso y 52 unidades (lO de 
niños, 10 de nifias, dos de párvulos y dos maternales); 20 uni
dades de enseñanza especial (lO de niños y 10 de niñas), y ocho 
unidades de soraomudos (cuatro de niños y cuatro de niñas), 
dependiente de1 Consejo Escolar Primario «Cristo de la Mise
ricordia», de la Diputación Provincial. 

Una unidad de nifias en Cantareria, del Ayuntarolento de 
Burjasent (Valencia), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«María Reparadora» .. 

Dos u!lidades de párvulos en la Guarderia «Príncipe Valien
te», del casco del Ayuntamiento de Manises lValencial , depen
diente del Consejo Escolar Primario «Delegación .Naclonal de 
la Sección Femenina de F E. T y de las J. O. N. S.». 

Tres unidade. de párvulos en la Guarderla «Santo Tomás 
de Villanueva». del casco del Ayuntamientc de Gandía (Valen
cia) . dependiente del Consejo Escolar Primario «Delegación Na
cional de la sección Femenina de F . E. T. y de las J. O. N, S.». 

Una unidad de niñas en la Graduada de la calle de Barbas
cro, número 7, del barrio de Vened~ del Ayuntamiento de Zara
goza (capital) , la que quedará con uirección con curso y cuatro 
unidades de niñas, dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Compañia de María Nuestra Sefiora» (provincia religiosa de 
Cantabria) . 

2,0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 

3." Los r'espectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales conforme a las disposiciones 
en vigor 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 29 de octubre de 1965. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Pr~maria por la que . se autoriza el funcio
namiento legal , . con carácter provisional, de los 
Colegios de Enseñanea Primaria no estatal estable
cidos en las localidades que se indican por las per
sonas o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuadO 
en los artículos 25 Y 27 de la Vigente Ley de Educación Pri
maria, de ' 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), Y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial' del 


